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ACTA Nº 1043 (Sesión Nº 25 de 2018) 

Corresponde a la sesión efectuada el día 21 de agosto de 2018 a la que asistieron los profesores: 

Ximena Urbina Carrasco, 
Marco Cisternas, 
Eugenio López Laport, 
Pedro Santander Molina, quien preside, 
Juan Palma González, y, 
Rodrigo Saavedra Venegas 
 
 
Se excusan de asistir los profesores Eduardo Caamaño Rojo, y, Juan Carlos Magunacelaya Rumie.  

Se da comienzo a la sesión a las 15:30 horas. 

Se aprueba el acta de la sesión anterior #1042 con modificaciones menores. 

CUENTA 

El presidente comenta sobre diversas impresiones respecto de su discurso en el Claustro Pleno del 10 de 
agosto por parte de académicos. Entre estas están la concordancia con incluir al menos una categoría en 
la carrera académica. 

Proceso de selección de secretaria del Capítulo Académico 

El Presidente da cuenta del estado actual del proceso de selección de Secretaria del Capítulo Académico. 
Las seleccionadas para entrevista fueron la Sra. Gisela Díaz secretaria de la Escuela de Derecho y la Sra. 
María Isabel Zapata de la Facultad de Ciencias del Mar y Geografía. La definición de ambas se realizará 
antes del viernes por el presidente y secretaria del Capítulo. 

Grabación de las sesiones del Capítulo. 

Se retoma el tema de grabar las sesiones como registro del Capítulo. Se propone realizar un debate más 
extenso y con todos los capitulares en una próxima sesión para evaluar los pros y contras de registrar en 
audio las sesiones y luego tomar  una decisión.  

 

TEMAS A TRATAR:  

Jerarquización del profesor Pablo Acuña Luongo, Instituto de Filosofía. 

El presidente del Capítulo Académico da lectura a los documentos del Consejo de Profesores, del 
Secretario Académico y del Decano de esa facultad que acompañan la solicitud del profesor Pablo Acuña, 



1659 
 
quien solicita su promoción de jerarquía a la categoría de profesor auxiliar, de conformidad a las 
disposiciones del Reglamento de Personal Académico. 
 
A las 16:15 horas ingresa a la sala el profesor Acuña, quien expone su visión sobre su vivencia en la 
Universidad y en particular en su Unidad Académica, el quehacer docente, investigativo y de extensión en 
la Universidad, su visualización en su labor académica y responde las consultas formuladas por los 
integrantes del Capítulo Académico. 

 
Al término de la entrevista, los capitulares presentes deliberan sobre la solicitud de jerarquización del 
profesor Acuña. Se comenta respecto al entusiasmo y compromiso que muestra el profesor Acuña en 
cuanto al quehacer académico en la PUCV, su nivel de investigación y docencia. Los capitulares deciden 
por unanimidad otorgarle al profesor Acuña la categoría de auxiliar con un año de antigüedad.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, se recomienda al profesor que fortalezca una línea de investigación, que 
establezca más contacto con su comunidad, formalizar convenios con las instituciones con las que colabora 
y con las que existe posibilidades de acercamiento y que siga en la senda de postulación a proyectos 
FONDECYT una vez terminado el que se encuentra en curso.  
 

Jerarquización del profesor Rogelio Nazar, Instituto de Literatura y Ciencias del Lenguaje. 

El presidente del Capítulo Académico da lectura a los documentos de la Comisión Jerarquizadora del 
Instituto de Literatura y Ciencias del Lenguaje y del Decano de la Facultad de Filosofía y Educación, que 
acompañan la solicitud del profesor Rogelio Nazar, quien solicita su promoción de jerarquía a la categoría 
de profesor adjunto, de conformidad a las disposiciones del Reglamento de Personal Académico. 
 
A las 17:30 horas ingresa a la sala el profesor Nazar, quien expone su visión sobre su experiencia en la 
Universidad, el quehacer docente e investigativo en la Universidad. Luego, el profesor Nazar responde las 
consultas formuladas por los integrantes del Capítulo Académico. 

 
Al término de la entrevista, los capitulares presentes deliberan sobre la solicitud de jerarquización del 
profesor Nazar. Se comenta respecto a la especialidad e importancia de la investigación del profesor Nazar 
y su participación en docencia, incluyendo su experiencia en docencia en el extranjero. Los capitulares 
deciden otorgarle al profesor Nazar por unanimidad la categoría de auxiliar y por mayoría asignarle dos 
años de antigüedad.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, se acuerda recomendarle aumentar el número de publicaciones, perseverar en 
sus postulaciones a FONDECYT y aumentar su participación de actividades de gestión en la Universidad.  

Siendo las 18:20 horas se pone fin a la sesión. 
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MARCELA CORNEJO D’OTTONE  PEDRO SANTANDER MOLINA 
                   Secretario                                                         Presidente 
 

EDUARDO CAAMAÑO ROJO  MARCO CISTERNAS VEGA     

EUGENIO LÓPEZ LAPORT   JUAN CARLOS MAGUNACELAYA RUMIE   

JUAN PALMA GONZÁLEZ   RODRIGO SAAVEDRA VENEGAS    

XIMENA URBINA CARRASCO 

 

 

 


